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"Decenia de las Perscnas con Discapacidad en el perú"
"Año de la cansalirlación clal Mar de Grau"

figsofixión (Dkectora{

N0 1 8577,201 6-C0NADtS/DtR

Lima, Ilartes 11 de Octubre de 2016

VISTOS:

El pedido de HUAMAN COB0S JO§UE, quien solicita ser inscrlto{a} en el Registro Nacional de la Persona con
Discapacidad.

OON§IDERAHDO:

üue, mediante documento de vistos, ei (la) admlnistrado(a) HUAMAN C0BO§ JO§UE solicita su inscrlpción en el
Registro Nacional de la Persona con Discapacidad, acreditando para tal fin su condición de persona con discapacidad,
con DIAGNO§T|CCI DE DAÑOI Retraso mental leve (F70) conforme lo acredita el Certifioado de Discapaeidad de
fecha 18 de Marzo de 201§ delCENTRO DE SALUD BELENPAMPA.CUSCO,

Que, el artieulo 786 de la Ley N0 29S73, Ley General de la Persona con Discapacidad, contempla que el Registro
Nacional de Ia Persona con Discapacidad, a cargo del Consejo Nacional para la lntegración de ia Persona con
Discapacídad - C0NADI§, contiene entre otros, el Registro de Personas con Discapacidad-

Oue, asimismo, el referido arliculo de la Ley dispone que la inscripción en ei Registro F.lacional de la Persona con
Discapacidad, sea graluito

De canformidad con las disposiciones contempladas en la Ley N0 27444, Ley del Procedirniento Adminiskativo
General, y la facultad de representación que confiere el numeral 66,2 dei articulo 66 de la Ley N0 29973, Ley General
de la Persona con Discapacidad, y el artículo 3 de la Resolución de Presrdencia 13-2016-C0NAD|§/PRE.

§E RE§UELVE:

Artículo Único.' INCORPORAR ai Registro de Personas con Discapacidad del Registro Nacionalde la Persona con
Discapacídad a cargo del Consejo Nacional para la lntegración de ia Persona con Discapacidad - CONAD|§, a
HUAMAN COBO§ JO§UE.

Reg istrese, comuníquese y cúmplase.
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